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Es necesario tener muy poca experiencia de las cosas de la 
vida, para creer que clespuós de haber dejado ,í Ins pasiones de los 
hombres un medio de satisfacerse, so les impcclirñ siempre, con la 
n_yuda de ficciones legales, sentirlas y senirlas. Los legisladores, 
cou hacer menos probable la lucha entre las dos soberanfas, no des
truyeron las causas. 

1-ie puede ir más le,jos y decir c¡ue para el caso de lucha, ellos 
asegun1ron ni poder central la prepoudernucia. 

La soberanía de Ju Unión es un sór abstrncto, que solo se rela
cioua con un número reducido ele fines exteriores. 

La sobernnlii del Estado, se extiende fi todas partes; se lii com
prende si.u esfuerzo; se la 1•e obrará cada instante. La una es nuel'a, 
In ele 1n Unión; la otrn: la del Estado, unció con el pueblo mismo. 

La soberanfn de la Unión es obra del arte; la del Estado. es 
natural: existe por sl misma, sin esfuerzo, como la autoridad del 
padre de familia. 

La sobernnfa de la Uuión no atrae el corazón de los ciudada
nos. sino por un gdn iuterós; ella representa algo inmenso r lej,\-
110; tm sentimiento Yago 6 iJ1clefu1ido. 

La soberanía del Estado ell\'uelro á l~s ciudadanos bajo todos 
los aspectos, en tórmiuos generales, y ú cada instante los rige en los 
,!etalles. Ella es la que se encarga do garantir su libertad, sus bie
nes y su vida. Ella influye en todo momento, as( en su prosperidad 
como en su miseria. La soberanía de los Estados se apoya sobro 
los recuerdos, sobre los hábitos, sobro los prejuicios locales, sobrn 
el egoísmo de proYincia y de famil~1; e11 una palabra, sobre toda, 
!ns cosas que hacen los instintos de In patria tau pujantes en el 
corazón del hombre. ;,Cómo, pues, dudar <le sus veutajas? 

das dentro de sus límites, b11io el pretexto de que la constitución no 
bn rluerido t·eferirse sino á los territorios que no están n.ún·sometidoR 
á la.juriscl.iC'ci6n d{} ningtín Estado y que, por consiguiente, uing:ún 
Estado puede Yender. La cuestión judicial se entablar¡\ entre los 
acreedores que tienen sus títulos expedidos por J,; Uni(m )' los que. 
tienen los suyos expedidos por el Estado particular, y no entre ht 
Unión .r el Ohio. Pero si el tribun,;l de los Estados Unidos ordenarn 
que el acreedor federal fuern puesto en poaesi611 1 'l que los tribuna~ 
lfl's <lel Ohío mantuviesen en sus bient--s {1, su rompetidor, entonccf. 
¿qué sucedería? 
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Puesto que los legislarlores 110 podrán impedir quo snbro,·en-
• gn entre las <los soberanías que el sistema federal pone frente ú 

fronte, colisiones peligrosas, es necesario que á sus esfuerzos por 
soparnr de la guerra fi los pueblos confederados, se unan disp~ i
eiones particulares que !lereu ú óstos á In paz. 

Resulta rle aquf que el pacto federal no poclrfa tener uua largrt 
existencia, si no luillnrn en los pueblos á los cuales se aplica, un 
rleterm.inado mímero de coucliciones de uniúu que los haga aptos 
para esta existencia común y para que faciliten la gestiún del go
bernante. 

De morlo que el $Ístema federul, para triuufnr, no sólo necesita 
buenas leyes, no, es necesario que lo faYorezcan las circunstancias. 

Torios los difernntes pueblos que se han confederado, teufan 
cierto número de intereses comunes, que formaron como los lazos 
intelectuales de la asociación. 

Pero además de los iJ1teresos matedalcs, el hombre tiene ideas 
.I' sentimientos. Para que un(I confederaciúu subsista mucho riem
po, no es menos preciso que haya l,Jmogeneirlacl eu la ci.Yilización 
de los pueblos compouentes. Entre la civilización del canté>n de 
Y aud y el de Uri, hay una diferencia como entre el estado social 
del siglo x1x al X\': tampoco ha teui<lo Suiza, á decir ,-erdad, go
hierno federal. Ln unión entre sus <liferentes cantones, uo existe 
más que en la carla,)' esto se percibiría bien si una autoridad cen
tral quisiera aplicar las mismas leyes á todo· el territorio de la con
federación. 

Hay un hecho que facilita admirablemente fl los Estados IJni
dos la existencia federal. Los diferentes Estados, no sólo tienen 
los mismos intereses, y poco más ó meuos el mismo origen y lii 
misma lengua, sino aun el mismo grado de civilización, lo cual 
prod11ce casi siempre el acuerdo en las cosas fáciles . 

No creo r¡ue haya nación europea que, acaso aun siendo muy 
poquelia, presente un aspecto tan homogéneo en sus diferentes 
partes como el p1ieblo americano, cuyo territm'io es tan grande 
como In mitad de Europa. Del Estado del Maine ni de Georgia, se 
cuentan alrededor de 400 leguas, y existen, sin embargo, menos 
diferenrias entre las civilizaciones rle uno y otro Estado, que entre 
las rospectivas civilizaciones de la Normamlía y la Bretalia. El 
)faine y In Georgia, emplazados en extremos opuestos rle 1m rn~to 
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imperio, hallarf11n, pues, naturnhnento, más facilidad para formar 
uua confederación que la Normand!a y la Bretaña, que sólo ostt\11 
separadas poi· uu riachuelo. 

A estas facilidades que las costumbres y los hábitos del pueblo 
americano ofrecen á los legisladores, se juntan otras que nacen de 
la posición geográfica del pnfs. Es necesario atribuir á éstas la 
adopció11 y el sostenimiento del sistema federal. 

El más importante de todos los actos que puede realizar un 
pueblo es la guerra. En ella, el pueblo obra como un solo indivi
duo eu el orden de las relaciones internacionales. Lucha por su 
existencia misma. 

Mientras no se trata más que ele mantener la paz en el interior 
del pnis y ele favorecer su prosperidad, la habilidad en los gober
nantes, la prudencia en los gobernados y el apego natural que los 
hombres tienen á su patria, pueden bastar; mas para que nua na
ci611 se halle en estado de hacer una grao guerra, los ciudadanos 
se h~n de imponer muchos y costosos sacrificios. Creer que un 
gmn número de hombres serían capaces de someterse por si mis
mos á semejantes exigencias sociales, es deRconocer la humanidad. 

De aqu.i proviene r¡ne todos los pueblos que han tenido que sos
tener grandes guenns, han sido llevados muchas Yeces á despecho 
de ellos mismos, á acrecentar la fuerza ele! gobierno. Aquéllos que 
no hao podido triunfar han sido conquistados. Una guerra larga 
pone casi siempre á la nación en esta triste alternativa: que su 
deficiencia la conduzca á ser destrufdn, 6 su triunfo, al despotismo. 

En la guerra es donde se revela de un modo más Yisible y más 

peligroso In debilidad de un gobierno, y he demostrado que es ,•i
cio inherente á los gobiernos federales el de ser débiles. 

En el sistema federal, no solamente no hay centralización admi• 
nistrativa, ni nada que se le parezca, sino que la centralización gu• 
bernativa misma no existe sino incompletamente, lo cual es siempre 
una gran causa de debilidad y lo es do inferioridad cuando hay que 
defenderse do pueblos que tienen completa semejauteceutrnlización. 

Ea la constitución federal ele los Estados Unidos, que e~ de 
todas las constituciones federales la que reviste al gobierno cen
tral de más fuerzas reales, ail.u se hace sentir vivamente dicho mal. 

Un solo ejemplo permitirá al lector juzgar cop acierto en esta 
cuestión. fa constitución de los Estados Unidos da al Congreso el 
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derecho de llamar ,í las milicias de los <life1·entes Estados pa1ticu
lares al servicio activo, cuando se trata de sofocar una iJ1su1-rec
ción ó de rechazar alguna invasión; otro articulo dice que en este 
caso, el presidente de la Unión' es el comandante eu jefe d.e la mi
licia. Durante la guerra de 1812, el presidente <lió una orden /J 
las milicias del Norte de ponerse sobre las fronteras; el Counecti
cut y llassachusetts, á cuyos intereses perjudicaba la gtterra, rehu
saron enviar su contingente. 

La constitución, dijeron estos dos Estados, autoriza al gobiemo 
federal para servirse de las milicias en caso de i11s11rrecci611 y ele 
inrasi611; pero ahom no se trata ni de insurrección ni de invasión, 
dijeron, y añad(an, que la misma constitución que da á la Unión 
el derecho de llamar las milicias á servicio activo, deja ~ los Esta
dos el derecho de nombrará los oficiales, siguiéndose de aquí que ni 
en ln guerra misma tiene ningún oficial do la Unión el derecho de 
mandar las milicias, exceptuándose de esto al presidente en persona; 
y aqu1 ,e trata de servir en un ejército mandado por otro que 110 61. 

Estas absurdas y destructoras doctruias, no sólo recibieron la 
sanción ele los gobiernos y el Parlamento, sino la de los tribunales 
de justicia de los listados, y el gobierno federal se ,·ió obligado á 
buscar en otras partes las tropas que necesitaba (1). 

;,De dónde, pues, proviene que la Unión americana, por pro
tegida que sea por la perfección relativa de sus leyes nctse disueh·a 
on medio de una gran guerra? De que no tiene gramles gnenas 
<¡ne temer (2). 

(IJ Kent's. Comm. vol. I, pág. 24'1. N6tese que be elegido este 
,jemplo en los tiempos posteriores al del establecimiento de la cons· 
titución actual. Si hubiera querido remontarme á la época de la pri
mei·a confederació1:1, hubiera señalado hechos mucho más concluyen
tes atln. Entonces l'einaba un verda.dero entusiasmo; la revolución se 
hállaba representada por un hombre eminentemente popular, y por 
tanto en esta época, hablando oon propiedad, el Congreso 110 disponía 
de nada. Los hombres y el dinero !e faltaban ácada instante; los pla
nes mejor combinados por él fracasaban al llevarlos á la práctica, )' 
h Unión, siempre á punto de perecer, fué salvacla más bie.n pc;1• la 
dehiliclad de sus enemigos que por su propia fuerza. 

(2) Entonces iqné débil se va tornando esta causa, negativa, ile la 
confedern.ci6n yanqui! Ya en una nota. puesta ariterioL·mente, he de
mostrado que tiene motivos para temer grandes guerras.-(N. ilel T.) 
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Colocada en el centro de un inmenso continente donde la 
,lustria humana puede extenderse sin llmites, se halla tan aisl 
de las demás naciones del planeta, como si estu1·iese encerrad11 
ul Oc/•ano por todas partes. 

Del Canadá al golfo de M/1ico, se hallan algunas tribus sal 
jes, medio destruidas, que van emp1tjandas por H.000 soldados. 

Al ~ur, la unión toca por un punto al imp<>rio de Y~jico; 
{-ste es de .donde vendrán alg11n dla las grandes guerras. !'ero d 
rante mucho tie::ipo todavla, el estado poco adelantado de la ci 
lización, la corrupción de las cosh1mbres y la miseria impedirán 
Yéjico tomar una posición elevada entre las naciones. (1) Cu 
to á las potencias europ<>as, su alejamiento las hace poco temibl 
para los Estado. Unido" (O) (2). 

El gran bien de los Estados Unidos no es haber hallado 
constitución federal que les prive de sostener grandes guerras, 
estar de tal modo situada, que no tiene que temerlas tampoco. 

Xadie apreciará mejor que yo las ventajas del sistema fed 
tivo. Y o veo en él una de las más poderosas combinaciones en 
vor de la prosperidad y de la libertad humana que pueden hall 
envidio la suerte de las naciones que han podido adoptarlo. 
no dejo por eso de creer que los pueblos confederados no pu 
luchar mucho tiempo, aun con fnerzas iguales, contra la.e nacio 
en que la potencia gubernativa estó centralizada. 

El pueblo, que en presencia de las grandes monarqulas n · ' 
res de Europa fraccione su soberanla, me parecerá que la a · 
por este solo hecho, y acaso su existenc:a y su nombre. 

¡Admirable posición la del Xuern Mundo, que hace que 
hombre no tenga más enemigos al1n que él mismo. Para ser 
y libre, le basta querer l!erlo. 

111 A lo que ya he dicho respecto á Méjico en una nota, solo 
diré a,¡uí, ,¡ue si lo• Estado• Unidos tuvieran que temer la guerra 
un Estado adelantado de cultura de aquella nación, había ya lle 
la hora de que la tuviesen; pero precisamente la adelantada oi 
liución de aquella gran república hispanoamericana y la sensaiel 
sus político• son una sólida garantía de duradera paz entre loa 
pueblos vecinos.-(X. dtl T.) 

(2) Re•pecto á ••te punto, recuérdese lo que, aplicable al oaao, 
tlejatlo dicho en anteriores notas y téngase presenw r¡ue los p 
sos medios df'I ,·eloz navegación con que hoy se cuenta, han uco 
mueho eso alejamiento á que alude el autor.-(N. del T.) 
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